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CONSTANCIA SECRETARIAL. - Popayán, Cauca, abril 27 de 2.022. En la 
fecha informo a la señora Juez, que que el apoderado judicial del 

demandante ha presentado escrito subsanando la demanda dentro del 
término legal. Sírvase proveer.  
 

El secretario, 
 

FELIPE LAME CARVAJAL   
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

DE POPAYÁN – CAUCA  
 

 

AUTO Nro. 756 
 
Radicación: 19001-31-10-002-2022-00114-00  

Proceso: Levantamiento Afectación de Vivienda Familiar   
Demandante: German Ávila Jaramillo       

Demandada: Gina Magaly Ramírez Trujillo    
  
 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintidós (2.022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y previa su verificación, se 
tiene que el apoderado judicial del demandante, procedió a subsanar 
en debida forma y dentro del término de ley, los defectos formales que 

frente al libelo introductor se le indicaron en el auto inadmisorio de la 
demanda. 
 

Así las cosas, con el escrito contentivo de corrección, la demanda reúne 
ahora los presupuestos de rigor previstos en el artículo 82 y ss del 

Código General del Proceso, por lo que, siendo este Despacho 
competente para conocer de la presente acción, se admitirá de 
conformidad con la ley 258 de 1996, y se le dará el trámite del proceso 

verbal sumario previsto en el artículo 390 del Código General del 
Proceso. 

 
En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
DE POPAYÁN CAUCA, 

 
RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de LEVANTAMIENTO DE AFECTACION 
A VIVIENDA FAMILIAR, interpuesta por el señor GERMAN AVILA 

JARAMILLO quien actúa a través de apoderada judicial, en contra de la 
señora YINA MAGALI RAMIREZ TRUJILLO.  
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SEGUNDO: IMPRIMIR a la demanda el trámite verbal sumario previsto en 

el artículo 390 y ss del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a la 

demandada señora YINA MAGALI RAMIREZ TRUJILLO y CÓRRASELE 
traslado de la demanda y sus documentos anexos por el término de diez 

(10) días para que la conteste por intermedio de apoderado(a) judicial. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte actora, que la notificación a la 

demandada debe llevarse a cabo, aplicando en lo pertinente las 
disposiciones contenidas en los artículos 8º y 9º del Decreto Legislativo 
No. 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el art. 291 en lo 

que no hubiera sido modificado por el decreto en cita. 

 

QUINTO: DISPONER que todos los oficios que se libren dentro del 
presente asunto, sean remitidos a los respectivos correos electrónicos 
de las partes, según el interés que le asista a cada una en su 

tramitación, para ser llevados o enviados a su lugar de destino por 
éstas, debiendo acreditarse su remisión en el expediente para los 
efectos procesales pertinentes. Lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 125 del C.G.P11. 
 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada NHORA ELENA 
GAMBOA PASTRANA identificada con la Cedula de Ciudadanía No 
67.011.553 y Tarjeta Profesional No. 278.369 del C. S. de la J., para actuar 

en este asunto como apoderada judicial del demandante, en los términos y 
para los fines del poder legalmente conferido.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 
 

La presente providencia se 
notifica por estado No. 069 del 

día 28/04/2022.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Beatriz Mariu Sanchez Peña 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 002 Oral 
Popayan - Cauca 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 
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